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RESOLUCIÓN JEFATURAL N°#?¿ -2018-MPH/QAF-U-RRHH

Ayacucho, í.g.-g jy^

VISTO:
El Expediente Administrativo de registro N°12920, de fecha 31 de mayo del

2018, sobre licencia por enfermedad solicitada por Gamarra Santa Cruz, Benjamín Vicente; e
Informe Técnico N°257-2018-MPH/OAF-URRHH-ABS, en cuatro folios, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica, política y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en concordancia con el
Artículo 194° de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley N° 28607, Ley de Reforma
Constitucional;

Que, mediante el expediente descrito en la parte expositiva precedente, el
servidor Gamarra Santa Cruz, Benjamín Vicente, designado en la Sub Gerencia de Serenazgo, en
vista de encontrase mal de salud, acudió de manera particular al Instituto de Enfermedades Neoplásicas,
donde fue atendido por el Dr. Palomino Cabrera Dany, con CMP N° 31050, donde el médico tratante
decidió otorgarle descanso medico como parte de su tratamiento, siendo este por el periodo de 05 días a
partir del 04/06/2018 al 08/06/2018, acto que se acredita con el Certificado Médico Particular N°
1009495;

Que, la licencia por motivos de salud, se halla establecido en la Ley N° 26790
Art 10, Ley de modernización en Segundad Social, y demás normas legales relacionadas con el
otorgamiento de licencia por enfermedad al personal considerado dentro del Decreto Leg. N°276 y su
reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N°005-90-PCM, previsto en el inc. a) del Art 110,
conforme al Informe Técnico N° 0257-2018- MPH/OAF-URRHH-ABS, expedido por el Responsable
del área de bienestar social de la entidad, haciendo pertinente la expedición del presente acto
administrativo;

Estando los fundamentos expuestos, en uso de las atribuciones conferidas por
el Reglamento de Organizaciones y Funciones y la Resolución de Alcaldía N° 33 1-2018-MPH/A;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER la licencia por motivo de enfermedad
al sr. Gamarra Santa Cruz, Benjamín Vicente, por el periodo del periodo de 05 días a partir del
04/06/2018 al 08/06/2018, conforme a las razones expresadas en el cuerpo de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIF1CAR la presente Resolución a la
interesada, Gerencia Municipal. Área de Escalafón y a los demás Órganos Estructurados de la
Institución, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
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